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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE EMPLEO

3990 Anuncio Lugar y fecha para la prueba de nivel de idiomas para los solicitantes
de la convocatoria de ayudas para la realización de estancias profesionales
para personas desempleadas postgraduadas en el extranjero (Talentium
Jaén), en entidades europeas, en el marco del Plan de Empleo de la provincia
de Jaén, año 2017. 

Anuncio

La Resolución número 133, de fecha 13 de junio de 2017, por la que se aprueba la
convocatoria de ayudas para la realización de estancias profesionales para personas
desempleadas postgraduadas en el extranjero (Talentium Jaén), en entidades europeas, en
el marco del plan de empleo de la provincia de Jaén, año 2017, establece en su artículo 2
que como requisito para ser beneficiario de estas ayudas será preciso superar una prueba
diseñada por el Área de Empleo para evaluar los distintos aspectos de la competencia
lingüística de los idiomas inglés o francés, como son la comprensión lectora y auditiva y la
producción oral. Se establece además que en ningún caso la superación de esta prueba
podrá sustituir la acreditación del nivel de idioma exigido en la convocatoria.
 
Asimismo, en el artículo 10 de la convocatoria se establece que una vez terminado el plazo
de presentación de solicitudes, se procederá, mediante anuncio en la página web de
Diputación de Jaén y en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a convocar a todos los
solicitantes a la prueba de nivel de idiomas, indicando fecha, lugar y hora de la misma.
 
El plazo de presentación de solicitudes terminó el 16 de agosto de 2017.
 
Se convoca por tanto a todos los solicitantes para la realización del primer ejercicio, tipo test,
que consistirá en una batería de 50 preguntas multi-respuesta, para valoración de la
comprensión lectora y auditiva el próximo día 8 de septiembre, a las 10.30 horas, en las
instalaciones de Inlingua Jaén, Paseo de la Estación, 50, 1.º A, 23008, Jaén.
 
El segundo ejercicio, la entrevista personal para la valoración de la producción oral, se
realizará el próximo día 11 de septiembre, a las 10.30 horas, en el mismo lugar.
 
Los aspirantes deberán ir provistos de documento nacional de identidad o documento
fehaciente acreditativo de su identidad a juicio de la Comisión de Evaluación y bolígrafo.

Jaén, a 31 de Agosto de 2017.- El Diputado-Delegado del Área de Empleo, MANUEL HUESO MURILLO.
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